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Nuevo Cesfam Juan Lozic se proyecta
en terreno municipal de 8.636 m2

Hoy el Concejo Municipal
de Natales someterá a
votación la habilitación

del terreno ubicado en la in-
tersección de Avenida Carlos
Ibáñez con Los Canelos para la
instalación del futuro Centro de
Salud Familiar Juan Lozic, pro-
yecto que será financiado con
recursos del Plan de Desarrollo
de Zonas Extremas II.

La decisión se produce lue
go de varios meses de discusión
sobre cuál seria el lugar escogido
para emplazar este nuevo recin-
to de salud, actualmente ubica-
do al lado del Hospital Provincial
Augusto Essmann. El centro fue
originalmente construido para
atender a 21 mil personas; sin
embargo, según datos entrega-
dos por consejeros regionales de
la provincia de Última Esperan-
za, hoy supera en varios miles su
capacidad.

Al interior del Concejo Muni-
cipal hubo presiones para que el
nuevo establecimiento se insta
lara en los terrenos del ex Hos-
pital de Natales, en pleno cen-
tro de la ciudad. No obstante,
desde el sector Salud se descar-
tó esa alternativa debido a que
incumplia diversas normativas
sanitarias que regulan este tipo
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Se ubicara en la intersección de Avenida Carlos Ibáñez con Los Canelos.

de recintos.

El terreno donde se proyecta
construit el nuevo Cesfam es de
propiedad municipal, lo que po-
dria agilizar los procesos de pos-
tulación a recursos para el diseño

y ejecución del recinto asisten-
cial. Además, se encuentra en
una zona de mayor densidad po-

blacional que el actual consulto-
rio y cuenta con factibilidad de

servicios básicos.
El predio tiene un frente de

150 metros por Avenida Carlos
Ibáñez y una superficie de 8.636
metros cuadrados. Desde la Mu-
nicipalidad argumentan que
también contará con mejor acce-

so a locomoción colectiva.
La inversión estimada para la

reposición del Centro de Salud
Familiar Juan Lozic de Natales
asciende a $25 mil millones. u
construcción se proyecta entre
2027 y 2028.

Este tendrá una capacidad
para atender 30 mil habitantes.

Invertirán más de
$1.771 millones en
compra de terrenos

El pleno del Consejo Regional
aprobó la adquisición de 4,15 hec-
táreas destinadas a la construcción

de un minimo de 146 viviendas,
las que se ubicarán en el sector de
Avenida Última Esperanza, al sur-
poniente de la ciudad. La compra
se financiar· con recursos del Fon-

do de Desarrollo de Magallanes
(Fondema). Esta compra costará
más de $1.771 millones.

Los terrenos ya cuentan con
los estudios requeridos, entre
ellos mecánica de suelos, levanta-
miento topográfico y tasaciones.
De las 4,15 hectáreas, 3,65 serán
destinadas a fines habitaciona-
les, mientras que las 0,5 hecta-
reas restantes se reservarán para
la construcción de una escuela,
iniciativa que será financiada con
recursos del Plan de Desarrollo de
Zonas Extremas.

Según la planificación esta-
blecida, para 2030 la capital pro-
vincial contará con una renova-
da infraestructura educacional,
cuya inversión superará los $20
mil millones.

Esta adquisición viene a re-
solver la falta de suelo disponible
para la formulación de nuevos
proyectos en los cuales aplicar
programas y/o subsidios habi-
tacionales del Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo (Minvu).
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Aprueban bono de zona extrema,
pero concejales critican que no
llegue a todos los funcionarios

El Concejo Municipal aprobó
la bonificación adicional de zo-
na extrema para 115 funcionarios
municipales -59 de planta y 56
a contrata lo que implicará un
desembolso anual de $64 millo-
nes 802 mil, conforme al reajuste
vigente.

El beneficio corresponde al
30% del valor establecido para zo-
na extrema y se paga en marzo,
junio, septiembre y diciembre, en
el marco de la ley promulgada en
2007 que regula remuneraciones
municipales

El presidente de la Comisión
de Finanzas, Alejandro Cárdenas
(Republicano), detalló que la ini-
ciativa fue analizada el 20 de fe-
brero, con exposiciones de direc-
tores y representantes sindicales.

Subrayó que los recursos están
considerados en el presupuesto
2026 y que se trata de un benefi-
cio que, si bien no es automático,
se ha transformado en una prácti-

ca permanente asociada a la plani-
ficación financiera del municipio.

El concejal Ricardo Urtubia
(PDG) manifestó su apoyo, pero
fue enfático en precisar que el bo-
no no alcanza a todos los trabaja-
dores municipales. Recordó que
existen cuatro categorias con-
tractuales y que el beneficio solo

cubre a planta y contrata. Señaló
que funcionarios a honorarios o
bajo Código del Trabajo también
cumplen labores en zona extrema
y merecen, a su juicio, algún tipo
de incentivo. "Todos somos parti-

cipes", afirmó, llamando a buscar
mecanismos complementarios.

En la misma linea, Alfredo Al-
derete (Radical) respaldo la apro-
bación y coincidió en que el mu-
nicipio debiera explorar fórmulas
para no generar diferencias inter-
nas entre categorias. Mientras que
el comunista Jorge Ruiz sostuvo
que toda mejora en remuneracio-
nes, especialmente para quienes
perciben menores ingresos, es
positiva

Cárdenas, además, planteó
una reflexión: propuso como "sue-
fio" que el monto total pudiera dis-
tribuirse de manera más equita-
tiva entre todos los funcionarios,
independiente de su renta, reco-
nociendo que la normativa vigente
no lo permite.

La alcaldesa Ana Mayorga re-
cordo que la ley obliga a otorgar el
beneficio en zonas extremas y pre-
cisó que el 70% es financiado por
la Subdere. Se abstuvo en la vota-
ción, señalando que analizará jun
to a la Asociación de Funcionarios
eventuales alternativas futuras.
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